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INTRODUCCIÓN
En el mundo hay una prevalencia de pacientes con Sindrome Down (SD) de 8.3 por 10,000(1), en México
3.73 por 10,000(2) y en Nuevo León 1.587 por 10,000(2) nacimientos. La atención odontológica a estos
pacientes está cubierta durante su infancia por el odontopediatra ya que él recibe capacitación al res-
pecto durante su formación; sin embargo cuando el paciente alcanza la edad adulta se encuentra con
falta de odontólogos generales y especialistas que puedan o quieran atenderlo. En el SD las caracte-
rísticas bucales más comunes son  maloclusión, retraso en erupción dentaria, menor prevalencia de
caries, enfermedad periodontal, apiñamiento dentario, entre otras3, 4; la mayor parte de estos son com-
petencia del odontólogo de practica general. 

OBJETIVOS 
Proveer datos acerca de cuáles son las mejores prácticas en la odontología contemporánea en los pa-
cientes con Sindrome de Down internacional y nacionalmente para el odontólogo de práctica general.
Desmitificar la odontología general en la práctica de pacientes con Sindrome de Down. 

METODOLOGÍA 
Revisión bibliográfica nacional e internacional, en las bases de datos como EBSCO HOST, PubMed,
Medline, Scielo, fueron buscados los términos Sindrome Down, características bucales, odontología.

RESULTADOS
Se encontraron resultados acerca de las complicaciones dentales y tratamientos en pacientes con SD
al momento de la consulta dental o tratamientos de sedación. También se encontró que la mayoría de
las condiciones bucales en los pacientes con SD se pueden realizar por un odontólogo de práctica ge-
neral. 

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES
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Referente a la literatura, los pacientes con SD pueden ser tratados por odontólogos de práctica general,
idealmente todo profesional debería tratarlos por igual, teniendo bases bien formadas y sustentadas,
por esto es importante que el plan de estudios de licenciatura  incluya  a este grupo de la población en
la teoría y práctica, porque la prevalencia de esta población ha aumentado a lo largo de los años.
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